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ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACiÓN Y DECISiÓN (OCAD)

FONDO DE CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACiÓN (FCTel) DEL SISTEMA GENERAL DE
REGALíAS

ACUERDO NÚMERO 013 DE 2014

(20 de febrero de 2014)

Por el cual se imparte autorización de vigencias futuras para la asunción de compromisos en los que
se prevé la provisión de bienes y servicios en diversos periodos bienales por parte de las entidades
ejecutores de proyectos financiados con recursos del Fondo de Ciencia y Tecnologia del Sistema

General de Regalías.

EL ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACiÓN Y DECISiÓN (OCAD) DEL
FONDO DE CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACiÓN (CTel) DEL SISTEMA GENERAL DE

REGALíAS,

En ejercicio de las facultades otorgadas por los artículos 25 de la Ley 1606 de 2012, 43 del Decreto
1949 de 2012 y 6" del Acuerdo 004 de 2012 expedido por la Comisión Rectora del Sistema General de
Regalías:

CONSIDERANDO

Que los proyectos BPIN 2012000100068 "FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA EN CIENCIA Y
TECNOLOGIA E INNOVACION EN EL DEPARTAMENTO DE CALDAS" Y BPIN 2012000100019
"FORTALECIMIENTO DE CTEI EN BIOTECNOLOGíA PARA EL DEPARTAMENTO DE CALDAS,
APOYADO POR INFRAESTRUCTURA COMPUTACIONAL AV NO APLICA, CALDAS, OCCIDENTE",
fueron aprobados mediante Acuerdo 001 del 20 de diciembre de 2012.

Que el Gobernador del Departamento de Caldas, mediante correos electrónicos del 5 y 20 de
diciembre de 2013, radicó en la Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión
del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías, solicitud de
autorización de vigencias futuras para la asunción de compromisos en los que se prevé la provisión de
bienes y servicios en diversos periodos bienales para los dos proyectos mencionados en el
considerando precedente;

Que el proyecto BPIN 2012000100056 "ESTRATEGIAS DE VALORACION Y APROPIACION DE LOS
RECURSOS NATURALES MECANISMOS DE ADAPATACION A CAMBIO CLlMATICO.REGION DEL
BAJO MAGDALENA" fue aprobado mediante Acuerdo 001 del 20 de diciembre de 2012.

Que el Gobernador del Departamento de Cundinamarca, mediante correo electrónico del 4 de octubre
de 2013, radicó en la Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del
Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías, solicitud de autorización
de vigencias futuras para la asunción de compromisos en los que se prevé la provisión de bienes y
servicios en diversos periodos bienales para el proyecto relacionado en el considerando anterior;

Que según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 1606 de 2012 le corresponde al Órgano Colegiado
de Administración y Decisión que apruebe el proyecto, dar las autorizaciones de vigencias futuras para
la asunción de compromisos en los que se prevea la provisión de bienes y servicios por fuera de
la bienalidad respectiva por parte de las entidades ejecutoras;

Que en cumplimiento de lo previsto en el articulo 43 del Decreto 1949 de 2012 corresponde al Órgano
Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia e Innovación del Sístema General de
Regalías impartir autorización de vigencias futuras para la asunción de compromisos en los que se

\ prevea la provisión de bienes y servicios en diversos periodos bienales;
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Continuación del Acuerdo Por el cual se imparte autorización de vigencias futuras para la asunción de
compromisos en los que se prevé la provisión de bienes y servicios en diversos periodos bienales por parte
de las entidades ejecutores de proyectos financiados con recursos del Fondo de Ciencia y Tecnologia del

Sistema General de Regalías.

Que el artículo 6° del Acuerdo 004 de 2012 de la Comisión Rectora establece que las decisiones de
los OCAD sobre los proyectos de inversión se adoptaran mediante Acuerdos, los cuales serán
suscritos y expedidos dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la suscripción del Acta por el
Presidente y el Secretario Técnico;

Que en sesión del veinte (20) de febrero de 2014 se sometieron a consideración del Órgano Colegiado
de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación del Sistema General de
Regalías la autorización de vigencias futuras de los proyectos a que se refiere el presente Acuerdo;

Que por lo anteriormente expuesto, el Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de
Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías;

ACUERDA

ÉS E
es id
e Administración y Decisión

Fondo de encia, Tecnologia e Innovación
Sistema General de Regalías

PAULA MA~.l-.GARíN
Secretaria Técnica 4fII

Órgano Colegiado de Administración y Decisión
Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación

ARTíCULO 1: Autorizar al Departamento de Caldas en su condición de ejecutor designado de los
proyectos con código BPIN 2012000100068 "FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA EN CIENCIA Y
TECNOLOGIA E INNOVACION EN EL DEPARTAMENTO DE CALDAS" y BPIN 2012000100019
"FORTALECIMIENTO DE CTEI EN BIOTECNOLOGíA PARA EL DEPARTAMENTO DE CALDAS,
APOYADO POR INFRAESTRUCTURA COMPUTACIONAL AV NO APLICA, CALDAS, OCCIDENTE",
la asunción de compromisos en los que se prevea la provisión de bienes y servicios en bienalidades
presupuestales posteriores a aquella con cargo a las cuales son financiados.

ARTíCULO 2: Autorizar al Departamento de Cundinamarca, en su condición de ejecutor designado del
proyecto BPIN 2012000100056 "ESTRATEGIAS DE VALORACION Y APROPIACION DE LOS
RECURSOS NATURALES MECANISMOS DE ADAPATACION A CAMBIO CLlMATICO.REGION DEL
BAJO MAGDALENA" la asunción de compromisos en los que se prevea la provisión de bienes y
servicios en bienalidades presupuestales posteriores a aquella con cargo a la cual fue financiado.

ARTíCULO 3: Los proyectos a que se refiere el presente Acuerdo deben ejecutarse en las mismas
condiciones técnicas y financieras en que se aprobaron, de conformidad con las normas de
contratación aplicables y podrán ser ajustados de conformidad con el procedimiento previsto en el
Acuerdo 014 de la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías.

Dado en Bogotá D.C. a los veinte (20) días del mes de febrero de 2014.

PUBLíQUESE, COMUNíqUESE Y CÚ
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